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antiago de Guayaquil, jueves 30 de noviembre del 2006 
  

ICA DEL ECUADOR _ 
DENCIA DE COMPAÑIAS 

La compañía ADVANTECHSYS CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Primero del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 30 de octubre de 2006, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución 06.Q.1J.004532 de 22 de noviembre de 
2006 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Par- 
ticipaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) EL 
DESARROLLO DE TODO TIPO DE INVER- 
SION, NEGOCIO, INTERMEDIACION Y RE- 
PRESENTACION EN LA COMPRA VENTA Y 
DISTRIBUCION DE HARDWARE... 

Quito, 22 de noviembre de 2006 

Dr. Santiago López Astudillo 
ESPECIALISTA JURIDICO   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO SEXTO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL GUAYAS 

EXTRACTO DE CITACION 

A: SYDNEY MIGUEL ARRICIAGA GUERRERO. 
ACTOR: SARA BECKI MOREIRA MURILLO, en la interpuesta 

persona del Ab. Roger Olmedo Moreira, Apoderado Especial. 
LE HAGO SABER: Por sorteo ha tocado conocer, la presente 

demanda de SUSPENSION DE PATRIA POTESTAD No. 2467- 
2006, cuyo extracta de demanda es el siguiente: 

DEMANDADO: SYDNEY MIGUEL ARRICIAGA GUERRERO. 
OBJETO DE LA DEMANDA: La demandante solicita la Suspen- 

sión de la Patria Potestad en contra de SYDNEY MIGUEL ARRI- 
CIAGA GUERRERO, padre del menor de edad Miguel Angel Arri- 

Ciaga Moreira. 
JUEZ DE LA CAUSA: AB. CAMILO INTRIAGO GONZALEZ, 
JUEZ SEXTO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL GUAYAS. 
AUTO INICIAL: Se aceptó al trámite la demanda de SUSPEN- 

SION DE PATRIA POTESTAD presentada por SARA BECKI 

MOREIRA MURILLO, por la interpuesta persona del Ab. Roger 

Olmedo Moreira, Apoderado Especial, contra SYDNEY MIGUEL 

ARRICIAGA GUERRERO, padre del menor de edad Migue! Angel 

Arriciaga Moreira la demandante declara bajo juramento descono- 

cer el domicilio del demandado SYDNEY MIGUEL ARRICIAGA 

GUERRERO, se dispone citarlo por la prensa, conforme lo establecido 

en el Articulo 82 del Código de Procedimiento Civil, advirtiéndole 

de la obligación de señalar casilla judicial en esta ciudad de Gua- 

yaquil dentro de los veinte días posteriores de la tercera y última 

citación, caso contrario será considerado rebelde. 

CUANTIA: Indeterminada. 
VIA: Verbal sumario de conformidad con el Art. 271 del Código de 

la Niñez y Adolescencia. 

Lo que comunico a usted, para los fines de ley. 

Guayaquil, noviembre 27 del 2006 

AB. JORGE Y. ARAMBULO B. 
OFICIAL MAYOR (E) DE LA 

SECRETARIA DEL JUZGADO SEXTO 
DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

Nov 30, Dic 7-14 
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